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TM Ti A PROVINCIA DB MADREO 
PRECIO DE SUSCKIPCÍOJ 

li»a • <•• -r ordene» y anuncios qne hayan de insertarse 
« ¿ l o * B O L « T I » M orioiAnks se han de mandar a l Jefe Po
ético respectivo, per cuyo conducto se pasaran a. los 
• i*cr©s de los mencionados periódicos. 

(Seal orü«B l l 11] Atril 1* 188 
.*'<* Mnbllea M d u diaa, »e rpt « loa rtomlatgea. 

Ojícinta: Almirante, 15 de t r e s á o c h o </<; /a ía.* </ 

i 
DI 

T o r i t o de i n s e r c i o n e s 

£nLosia cap i ta l , l levado & domic i l io , 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de el lo, 8'50 e l mes, 10*50 a l trimestre, 21 al terrestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en|¡ Madr i d , en la Administración del B O M T I H , 

cal lo del Almirante, 15, ba jo .—Fuen* de esta capital, directamente por medio 
de car ta a l a Administración con inclusión dol importe, de l tiempo de abono 
on letra de fácil cobro.; 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción. 

Id, partí calares, i d . i d . id 

SO peseta 

0"75 id , 

Número suelto, 80 céntimos. 

Porto oficial 
P «o ldsno ía t f s l C o n s e j o do M i n i s t r o s 

S . M . el Rey D. Alfonso X U T (que 
Dios guarde), 3. M . la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

i 
(Continuación) 

Reemplazo fe 1909.—Revisión 
Aldea del FresnflV '' Z 

2, Franoisoa Gutiérrez Hernández, t a 
l la 1*539 ms.; oontinúa exoluído tempo
ralmente, j. 

E l Alamo 
1, Viotor Casero Expósito, soldsdo oon

dioional oomprendido en el oaso prime
ro del art. 87. 

2, Esteban Orgaz Gómez, id . id . idem 
primero id . 

4, Alejandro Orgr? Peinado, i d . idem-
id. segundo i d . 

Bosdi l la 
1, Urbano Dafanoe Herrejón, id . idem 

id. primero i d . 
Brúñete 

1, Emi l io Juan Rufo Paz, talla 1*517 
metros; oontinúa exoluído temporal- > 
mente. 

I 

6, Jesús Gómez Caballero, soldado oon ; 

dioional oomprendido en el oaso según- i 
do del art. 87. 

12, Valentín Reoaredo José Gómez 
Ruiz, talla 1516 ms.; oontinúa exoluído 
temporalmente. 

» Chapinería 
2, Esteban Fernández Díaz, soldado 

oondioional oomprendido en el oaso p r i -
ro del art. 87. < 

3, Florenoio Domínguez Teresa, idem 
id . id . primero id . 

4, Pedro Pasoual Robles Fernández, 

Nsvaloarnere 

2, Julián Luoas Redondo, soldsdo oon 
dioional oomprendido en el oaso primero 
del art. 87. 

3, Celedonio Colóme Gómez, inútil; 
oontinúa exoluldo temporalmente. 

4, Mariano Ambrosio Díaz Díaz, talla 
1*516 ms.; i d . id . i d . 

7, Franoisoo Luoio Domingo Hernán
dez Campo, soldsdo oondioional oom 
prendido en el oaso segundo del srt. 87. 

10, Saturnino Gómez Serrano, talla 
í 1*525 ms. ; oontinúa exoluldo t e m p o r a l -

j mente. 
14, Pedro Gómez y Gómez, talla 1*521 

metros; id . i d . id . 
20, Pablo Paredes Serrano, soldado 

oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87. 

Pozuelo de Alaroón 
2, Rufino Justo (Jgena Gutiérrez, idem 

id . i d . segundo id . 
7, Agapito de! Olmo Sanabria, soldado 

I oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero del art. 87. 

11, Jesús Quevedo Guadarrama, talla 
1*531 metros; oontinúa exoluldo tempo
ralmente. 

13, Mariano Alvaro López, talla 1*534 
metros; id . i d . 

Quijorna 
1, Lorenzo Garoía Bajar, talla 1,511; 

idem id . 
Sevilla la Nueva 

1, Alfredo Cóniez Yangüas, inútil; i d . 
idem. 

Vi l lamanti l la 

5, Vioente Fernández González, solda
do de oonformidad oon el fallo del Ayun
tamiento. 

I 

Villanueva de la Cañada 

2, Juan Alvarez San José, inútil; oon
tinúa exoluldo temporalmente. 

4, Estanislao González Garoia, soldado 
oondioional oomprendido eu el oaso p r i 
mero del art 87 

5, Eugenio Illa Fatier, i d . id . primero 
idem. 

Villavioioaa de Odón 
8, Emeterio Jiménez Sánohez, i d . i d . 

segundo i d . 
13, Gregorio Fernández Izquierdo, 

idem i d . segundo i d . 
15, Pedro López Fernfindez, i d . idem 

inútil; oontinúa exolnldo temporalmente, primero id . 

Canillas 
I, Demetrio Martín Hernández, idem 

idem segundo i d . 
8, Antonio Oohaita Palaoios, pendien

te de reoonooimiente 
II , Valentín Martínez Tamayo, solda

do oquoúsal oomprendido en el oaso 
primero del srt. 87. 

12, Claudio Arroyo Garoía, id . i d . idem 
segundo i d . , 

Riv&s de Jarama 
•sj 

1, Manuel Ferruelo Maya, soldad»^o%. 
dioional oomprendido en el oasa pr imes^ 
del art. 87. 

Santos de la Humosa 

10, Florentino Torros M v.o, exoluldo 
temporalmente oon arreglo al oaso teroe
ro dol sr t . 83. 

Torrejón de Ardoz 
8, Evaristo Ol iva Vázqaez, inútil, oon

tinúa exoluldo temporalmente. 

Vetil la de San Antonio 
7, Mariano Ensebio Baeza Adán, no jus-

tif icí'.i d H'J que esté exoluído se ordena al 
Ayuntamiento prooeda á su olasifioaoión. 

Pinte 
*-14, Enrique Samero Morago, talla 
1*510, oontinúa exoluído temporalmente. 

Chamartín 
2, Frutos Valles Barrio, exoluído tem-

¡ por al mente oon arreglo al oaso teroero 
del art. 83. 

Buenavista 
178, Ignaoio Luoas Sánohez. reoonooi

do y tallado ante la Co nisión mixta de 
Baroelona resultó útil y oon la talla de 
1*560, y se le deolara por tanto soldado. 

Palaoio 
132, Rafael Llorot Juárez, soldado p*r 

haber desistido de la exiepoión alegada. 
Hospioio 

79, Fernando Abadías Hernández, ta
llado auto la Comisión mixta de Palenoia 
obtuvo la de 1*510, exoluído temporal
mente. 

Reemplazo de 1907. - Revisión. 
Arróyeme inos 

2, Onofre Saturnino Alfonso San Ro
mán, vista la dieoordia surgida entre los 
faoultativos de esta Comisión, prooede 
sea nuevamente reoonooido por el faoul
tativo nombrado p r el Exoe entlsimo I 

( señor oapitán general. 

Boadilla del Monte 
1, Cosme López Valiente, talla 1*514 

ms., oontinúa exoluldo temporalmente. 
5, Cruz Capitán Panadero, soldado 

oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero del art. 87. 

Brúñete 
2, José Jolián Sánohez Rodríguez, idem 

idem primero i d . 
3, Estanislao Mariano Rufo Rodríguez, 

idem idem segundo idem. 
5, Jaointo Molero Barrera, i d . íd. pr i 

mero Id. 
7, Félix Iglesias Robledane, Id. idem 

segundo i d . 
8, Caüsto Gane día Paz, soldado de 

oonformidad oon el fallo del Ayunta 
miento. 

Chapinería 
5, Julián Fernández Aguado, i d . oon

dioional oomprendido en el oaeo primero 
del art. 87. 

Navaloarnero 

3, Franoisoo Pedro Arribas San Jesé, 
talla 1*521, oontinúa exoluído temporal
mente. 

6, Fruotuiso Serrano Expósito; talla 
1*529 ms. idem idem. 

7, Eugenio Rodríguez Cleyte; inútil 
idem idem. 

8, Valentín Estanislao Forrero Ollas; 
idem id. i d . 

9, Mariano de las Candelas Gómez y 
Gómez; soldsdo oondioional comprendi
do en el oaso primero del art. 87. 

14, Felipe Gómez Péroz; talla 1*523 mi
límetros oontinúa exoluído temporal
mente. 

16, Bibiano Cedillo Muñoz; soldado 
oondioional oomprendido en el oaso p r i 
mero del p.rt 87. 

20, Niooiás Rodríguez Lúoas; idem 
idem segundo idem. 

23, Rimón Domingo Pérez Fernández, 
soldado oondioional oomprendido on el 
oaso segundo del srt . 87. 

53, Ensebio Pablo Niooiás Garoía Ge 
nova, y Segovia, i i . i d . primero i d . 

23, Ramón Moreno Troooli, i d . idem 
segundo i d . 

33, Eusebio Maroto Olías, id idom se
gu ido i d . 

34, Paulino Pérez Ruiz Mediano, i n 
útil; aentinún exoluído temporalmente. 

45. Manuel Santiago Arteaga Banito, 
inútil; ü . i d . i d . 

49, Manuel Basilio Jiménez Luoas, 



•oldado oondioional oon prendido en el 
oaao primero del ar . 87. 

Pozuelo de Alaroón 
8, Felipe Barrio y Bravo, idem i d . pri

mero i d . 
1 \ Cándido Serrano López, inútil, oen

tinúa exolnido temporalmente. 
11, Manuel Garola Mart in, inútil, idem 

idem i d . 
Quijorna 

1, Enlal io Santos Alvarez Bendito, ta 
l la 1'526, idem i d . i d . 

2, Nioasio Serrano Gómez, Inútil, idem 
idem i d . 

Sevilla la Nueva 
5, Franoiaoo Sevillano Aguado, inútil, 

idem i d . i d . 
Vil lanueva de la Cañada 

1, Viotoriano Mi l la Mart in , soldado 
por haber resulta io el hermano apto pa
ra el trabajo. 

7, J a o i n t o Patier González, soldado 
oondioional comprendido en el oaso p r i 
mero delar . 87. 

(Concluirá.) 

AYUNTAMIENTOS 
L A S R O Z A S D E MADRID 

E l raparte de ia ooutribuoión urbana y 
padrón de oédulas personales de este dis
tr i to f o r m a d o s para e l próximo año de 
1910, sa hallan terminados y de mani 
fieste en la Seoretarla de este Ayunta
miento por término de ooho y quinoe 
dl>.s respectivamente para eir reolama-
Sienea, y s a sparoibe á t o d o s los oontri-
b u v e n t e s por ambas ob j e t o s que, trans
currido el plazo que se s o n a t a , no serán 
a d m i t i d a s p >r fundadas quo seau. 

Las Rozas de Madrid 9 de Dioiembre 
de 1909.—Agustín Bravo. 

L O Z O Y U E L A 

E l repartimiento da la oentribuoión 
urbana p i r a ei añ > 1910, perteneciente é 
este término muuiaipa!, se halla t e rmi 
nado y expuesto al públioo en la Seore
taria Aa o s A y u n t a m i e n t o , por térmi
no de ooho días para oir reolamaoiones; 
pasado dioha termina no se admitiré 
ninguna. 

L o z o y u e l ' i 10 Je D i o i e m b r e da 1909.= 
E l alcaide, Román Garoía. 

NxWALAFÜENTE 
E l reparto de oontribuoión urbana de 

este pueblo se h a l l a terminado y de ma
nifiesto por espnoio de ooho días en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, para 
qua las persones ea él comprendidas 
pnadan examinarla y haoer las reolama
oiones que oreyasen oportunas; pasado? 
que sean no se admitirá ninguns y se re
mitirá á ls aprobación de la superiori
dad. 

Navalafuente 9 de Dioiembre de 1909. 
— E l cloal ie, Bruno Muñoz. 

N A V A S D E L R E Y 
E l repartimiento de la oontribuoión 

aobre la riqueza . rbana formada para el 
año de 1910, a halla terminado y ex
puesto al públioo en la Seoretarla del 
Ayuntamiento por el plazo de ooho días 
psra oir reolamaoiones. 

Navas del Rey 11 Dioiembre 1909. « E l 
aloalde, Félix A . Panadero. 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
E l padrón de edifioios y solares de es

te término munioipsl, se halla terminada 
y expuesto al pública per ooho dias, en 

la Seoretarla de este Ayuntsmiento, oon 
j el f in de que los ountribuyentes puedan 

examinarle y haoer las reolsmaoiones que 
orean oon venientes. 

Perales de Tajuña 6 de Dioiembre de 
1909. =E1 aloalde, Ildefonso Cediel. 

T I E L M E 3 
Terminado el repartimiento de la oon

tribuoión territorial per urbana de este 
pueble, formado para el próximo año de 
1910, queda el mismo de manifiesto al 
públioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento por espsoio de ooho días para oir 
reolamaoiones. 

T elmes 8 de Diciembre de 1909.=EI 
aloalde, Luis Leroures. 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 
E l repartimiento de la oontribuoión 

por riqueza urbana de este término para 
1910, se encuentra terminado y expuesto 
al públioo por término de ooho días, du 
rante los ouales los contribuyentes en él 
comprendidas pueden examinarlo y ha
oer las reclamaciones pertinentes. 

Torrejón de Velasoo 8 de Dioiembre de 
1909.— E l alcalde, José Mart in . 

T O R R E L A G U N A 
E l repartimiento de oontribuoión por 

la riqueza urbana de esto v i l la para el año 
1910 M halla expuesto en IR Seoretarla de 
este Ayuntamiento p r término de ooho 
dias para oir reolamsoionen; pasado d i 
oho tiempo no se admitirá ninguna. 

Torrelaguna 10 de Dioiembre de 19C9. 
- E ! aloalde, Rioardo Sanz. 

V A L D E M A N C O 
Terminado el repartimiento de la r i 

queza urbana para e i año 1910, se halle 
á disposioión de ouantos quieran exami
narlo en esta Seoretaria, por término de 
ooho días, para oir reolamaoiones. 

Valdemanoo 9 de Dioiembre do 1909.— 
E l aloalde, P. O., Antonio Martínez. 

V I L L A R D E L O L M O 
Sa hallan terminados y expuestos al 

público, por término de ooho dias, en la 
Saoretaría de este Ayuntamiento, el pa
drón y lista oobratoria de la oontribu
oión de edificios y solares para el tñ > de 
1910. 

Los interesados pueden pasar á exa
minar diohos documentos, admitiéndose 
dentro da dioh plazo las redamaciones 
oontra errores aritméticos y de oopia tan 
sólo. 

Vi l lar del Olmo á 7 do Diciembre de 
1909. =E1 alcalde, Franoisoo Mauro. 

V I L L A V I C I O S A D E ODON 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo an la Saoretaría de «ate Ayunta-
mieato por término de ooho días el re
partimiento individual por la riqueza 
urbana, formado para el año 1910, oon el 
fin de oir reclamaciones, y transcurrido 
dicho plazo no serán oídas por fundadas 
que éstas sean, 

Viliavioiosa de Odón 9 de Diciembre 
de 1909. =E1 aloalde, Valeriano Menén-
dez. 

Audiencia territorial 
P R O V I N 3 ! A L 

Don Andrés Isidro Aguilar y Garola, 
f ioíal do Ssls de la Audienoia Te r r i 

torial de Madrid. 
Certifioe: Que vistos en Sala segunda 

de lo oivi l de esta Andienoia Ies aotos 
seguidos por doña Manuela Cañamaque 

Giménez, oen D. Florenoio Martín L e n -
dines, aobre deolaraoión de pobreza, se 
ha diotadu la sentenoia ouyo enoabeza
miento y parte dispositiva dioe: 

Sentenoia núm. 167. - E n la v i l la y oer 
te de Madrid é 6 de Dioiembre de 1909. 
Vistos les sotos que ante Nos penden en 
v i r tud de apelaoión, prooedentea del Juz 
gado de 1/ instanoia del distrito de 
Ch .mbe i l de esta oorte, seguidos por 
doña Manuela (Jañumaque Giménez, pen
sionista, vecina de Valleoas, demandan
te, apelada que no ha oempareoido en 
esta segunda instanoia, oen D. Florenoio 
Martin Lendines, ouya profesión no 
oonsta, de esta veoindad, demandado, 
apaiacte, representado per el proourador 
don Antenio Ayllóu y defendido por el 
letrado D. Manuel Zancajo, y oon el abo
gado del Estado, también demandado, 
apelado asimismo, sobra declaración de 
pobreza. 

Fallamos: Que revocando la senten
oia diotada por el juez de 1.* instanoia 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
debemos denegar y denegamos la defen
sa por pobre solioitada por doña Manue
la Cañamaque Giménez, para l it igar en 
el juicio voluntario de testamentaría de 
su esposo D. Antonio Martín Aragenós, 
y la oondenamos al pago de las oostas de 
primera instancia, sin htoer expresa iro-
potioióu de las do esta segunda. 

Pubiíqueae el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentenoia en el B O L E 
T ÍN O F I C I A L de la provincia y en el Dia 
rio de Avisos, por lo que se refiere á la 
parte no comparecida, s i no se solicitare 
la notifioaoión personal. 

Luego que quede firme, comuniqúese 
al expresado juez inferior fi cesta de la 
parte apelante por medio da certifica
ción y oarta orden, para que se lleve fi 
efeoto lo resuelto, oon devolución de los 
autos. 

Así definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. — P r i 
mitivo González del A l b a . — J . González 
Tamayo.—Juan de Cisneros.—E! señor 
magistrado don Baldomcro Gullón voto 
en Sala y no pudo f i rmar .—Pr imit ivo 
González del Alba.—JoséS. Menéndez. 

Y para que oonste y sirva de notifioa
oión en forma fi la litigante rebelde, ex
pido la presente que la f irmo en Msdrid 
fi treoe de Dioiembre de mi l noveoientos 
nueve. 

E l ofioial de Sala, 
Andrés Isidro Aguünr. 

(Núm. 4.006.) (O—248.) 

Tr ibunal Provinoial Contencioso A d 
ministrativo: 

E l procurador don Bernardo do Pablo 
Hernández, en nombra de don Damifin 
M tteu, como presidenta del Conseja de 
Administración de la Sooiedad Anónima 
«La Hispano Suiza», fábrioa de automó
viles, ha acudido fi esta Tribunal en a l 
zada contra una resoluoión del goberna 
dor c iv i l l e esta provincia, feaha ooho 
de Jul io del oorriente año, que desesti
mó el raiurso interpuesto por dioha Se
riedad, oontra otro del Ayuntamiento de 
Madrid de diez de Ju l io del sño pasado, 
que adjudicó fi la C sa Bayard Clement 
el suministro de un ooehe automóvil 
para el servicio de inoendioa. 

Lo que se haoe sabor por medio del 
presente anunoio, para qus llegue fi oo
nooimiento do los que t ngan interés d i 
recto on el asunto y quieran ooadyuvar 
en él fi la Administración. 
^ M a d r i d día cobo de Oatubre de m i l no
veoientos nueva.- Juan M . Cornjo. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
nn 

fl 

ANUNCIO 

Anterizada por Real orden de trea del 
oorriente la realización de subasta pú
blioa para la venta del mineral existente 
en los depósitos de la mina Arrayanea 
en quinoe de Noviembre último, esta Di
reooión general hs acordado que dioho 
aoto tenga lugar en la miañas y simultá
neamente en ls Direooión de aquella mi 
na y en la Delegación de Haoienda en 
Jaén, fi las dooe en punto de' día ve int i 
dós de Enero próximo, oon estrióte s u 
jeoión al pile /o de oondioiones aproba
do, que se hallará de manifiesto en laa 
expresadas ofioinas durarte las horas de 
despacho, en los días no feriados, hasta 
el de la subasta. 

E l preoio mínimo admisible para el 
remate, tanto para les sulf uros oome pa
ra ios oarbonatos, serfi el aoordado por 
la Junta de fundidores de Cartagena y 
que aparezoa pnblioado en la «Gaceta 
Minera» de Cartagena en el número co
rrespondiente al martes dieoiooho de 
Enero, y las preposiciones, extendidas 
en papel del sello onoe, presentadas en 
pliegos oerrados hasts el día hábil ante
r ior s i de la subasta, han de i r acompa
ñados de la oédula personal de sn f i r 
mante y de la oarta de pego que aoredi
te haber oonsignado previamente en me
tfiiioo ó su equivalente en papel admiai 
ble del Estado en la Caja general de De
pósitos ó en oualquiera de sus sucursa
les la oantidad de oinoo mi l pesetas. 

Serán deseohadas les proposioiones 
que no ae haden conformes con lo an
teriormente expuesto y qne en sn r e -
daooión no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliege de 

oondioiones psra ia venta en pública s n 
basta de loa sulfures y oarbonatos de la 
mina Arrayanes en él indioados, se com
promete fi cumplir lo estriotsmente abo
nando por uno dos ó los tres lotes el 
precio total pese
tas oénti
mos (expresado en letra), deduoide del 
ensayo que dio 

(en letra) por oiento do plomo en lea 
su!furos, y (en 
letra), per oiento en les oarbonatos. 

Feoha (en letra.) 
(F irma del proponente.) 

(Domioilio del que suscribe.) 
Madrid onoe de Dioiembre de m i l no 

veoientos nueve. 
E l director general, 

C. R. Soler. 
(Núm. 4.0o5.) (E.—761.) 

INSTITUTO G E N E R A L Y TÉCNICO 

de Sen Isidro 
L a Supenora del Real Colegio de Santa 

Isabel en esta oorte, oalle de Santa Isa
bel, núm. 46, ha presentado en este Ins
tituto instanoia solioitando establecer nn 
Colegio en Aranjuez, encargando de la 
Direooión fi doña Juana Zabala y L i qu i -
niano, en religión Sor María Juera de la 
Pasión, quien posee el titule de maestra 
de primera enseñanza, y se deolare que 
dioha establecimiento reúne lss oondi
oiones exigidas por el Real decrete de 
1.* de Jul io de 1902 y sus dispeeioionee 



• 

eonoordadas. A l efeoto acompaña á dioha 
instanoia, entre o t r i s dooumentos, los 
siguientes: 

1. ° Partida de naoimiento de la d i -
reotora, de la que resulta que doña Juana 
laba la y Liquiniano, naoió en Mallavia, 
provinoia de Vizoaya, el día 6 de Mayo 
de 1871. 

2. ° Oertifioado de buona oonduota de 
la referida doña Juana Zabala, expedido 
per el aioalde presidente de Aranjuez. 

3. a Titulo de maestra do primera en
señanza expedido en Madrid á 23 de D i 
oiembre df 1890. 

4/ Informe del Inspector munioipal 
de Sanidad, referente á las oondioiones 
de salubridad ó higiene del looal. 

5/ Estatutos de la Corporaoión. 
6. * Reglamento dal co!. gi . 
7. * Plano por triplicado dol looal oon 

nota expliootiva del mismo. 
Lo quo en cumplimiento de lo preve

nido en ol art. 7.° del Rer¡l decreto de 
1.* de Jul io de 1902, se anunoia para ge-
neraloonooimiento y á fin de que pueda 
presentara? realsmaoión dentro del plazo 
de quiuce días, á oontar des I*? el siguien
te al de la inseroióu del presento anun
oio en el BOLETÍN OFIOIAL de la respec
tiva provinoia, conforme á lo prevenido 
en la Instruooión teroera da la Real or
den fecha 1." de Setiembre de 1902, pu* 
blioada en la Gaceta de Madrid del día 4 

del miamo. 
Madrid ouatro de Dioiembre de mi l 

noveoientos nueve. 
E l direotor, 

M . Zabala. 
(Núm. 3.970.) (A.—501.) 

Lo que se publica para general oono
oimiento. 

Madrid 9 de Dioiembre de 1909.=-E1 
reotor, R. Conde. 

Universidad central 
P R I M E R \ ENSEÑANZA 

Concurso único de Setiembre de 1903 

PROVINCIA D B MADRID 

E n vista de la nueva orden de la S u b 
secretaría del Ministerio de Instruooión 
pública y talles Artes de 20 de Noviem
bre último, publioada en la Gaceta de 
Madrid de 24 del mismo mes, que de
termina de un modo olaro y preoiso los 
derechos que pueden ostentar en los con
cursos ú'jdoos los auxiliares gratuitos 
nombrados eq práotioas de enseñanza y 
dispone además que se aplique oen oa-
ráoter general, tanto on los nuevos oomo 
en los eonoorsos que no se hubiesen re 
suelto á 1? feoha de la menoionada or 
den, este Rectorado acuerda dejar sin 
efeoto las propuestas ds dioho oonourso 
que se inp^rtaron en el B O L E T Í N OF IC IAL 
de la orovinoia de Madrid del día 13 de 
Noviembre próximo pasado, y deolara 
válidas y cuno formuladas definit iva
mente, p*rs expedir en su oonformidsd 
los nombramientos correspondientes, 
lss que se publioaron en el expresado 
B O L E T Í N OFICIAL de los dias 15 y 24 de 
de Jul io últimos, reoonooiéndose en ellas 
sus servioios á los auxiliares gratuitos 
que ouentan un ourso ó más en ests oar
go y que fueron nombrados desde la pu
blioaoión del Real deoreto de 20 de Fe
brero de 1903 hasta la del 4 de Abr i l de 
igual año, oomo ai Ies hubiesen prestado 
en propiedad y oon el sueldo de 625 pe
setas, asi oemo á los que fueron nombra
dos p?r las Delegaciones regias desde el 
5 de Abr i l de 1902 hasta el 20 de Marzo 
del oorriente año, se lee reooneoe única
mente ls ouarta oondioión de preferen
oia establecido en el Real deoreto de la 
oitada feohs de 4 de Abr i l . 

INSTITUTO G E N E R A L Y TÉ JNICO 
D E L 

C A R D E N A L CISNEROS 
DIRECCION 

4 de Diciembre de 1909 

Doña Eulal ia Casimira González Ca -
banne ha presentido eu este Instituto 
una instatíoia en solioitud de la oportuna 
autorizooión para la apertura de un cole
gio de primera enseñanza de niñas en es
ta corte, oalle de San Agustín, número 
dos, y oon el titulo de «Colegio de Santa 
Eulalia», á cuy < efeoto mompaña los do-
oumentos siguientes: 

Primero Plano por triplicado del local 
Segundo. Reglamento y cuadro de 

enseñanza. 
Teroero. Certifioaoión del señor sub

delegado de Medioina del distrito del 
Congreso haoiendo oonstar las buenas 
oondioiones higiénicas del looal. 

Cuarto. Certifioaoión de la señora 
inspectora de primera enseñanza, aoeroa 
de IBS buenas oondioiones pedagógicas 
del mismo. 

Quinto. Certifioaoión de un arqui
teoto haoiando constar que ol looal dea-
tinado á enssñanza reúne buenas oondi
oión?» de solidez y seguridad. 

Sexto. Certifioaoión de revacunación 
de la directora. 

Séptimo. Certifioaoión de buena oon
duota de Va misma; y 

Octavo. Partida de naoimiento de la 
misma. 

Todo lo que en virtud de lo dispuesto 
en el Real deoreto de primero de Jul io 
de mi l noveoientos dos y Real ordea de 
primero de Setiembre del mismo año, se 
anunoia en este B O L E T Í N , pudiando pre-
sentarse cuentes redamaciones se orean 
oportunas en oentra de la apertura del 
colegio de que se trata durante el plazo 
de quinoo días á oontar deeBde la pub l i 
oaoión del presente anunoio. 

E l direotor, 
Dr. S. Conmelerán. 

(A.—498.) 

vinoia, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglsmento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 23 de Noviembre de 1909.— 
E l Direotor general, 

José Martínez Agulló. 

(A.—500.) 

D IRECCION 
D E L 

Servicio Agronómico-catastral 
PROVINCIA D E M A 9 R I D 

A L D E A D E L F R E S N O 

Dirección del Servicio agronómico catas

tral de Madrid 
E n virtud do lo dispuesto ea le Real orden \ 

del Ministerio de Hacienda de 13 de Enero de \ 

1908, si) ¡i .'¡i • ea conocimiento de !os propieta

rios por rus icadei término municipal de Aldea 

del Fresno que de acuerdo con lo manifestado 

por lv J a n : * Pericial de Ucho término, el día 

30 1 i presente mes, a las Hei i e su mañana, 

y e n e l l o : a l del Ayuntamiento de dicha v i 

lla, darán priucipio á la celebración dé lo * 

juici s verbales c ntradictorios que detn. 'mi-

na la regia 19 ie la Instrucción provisional de 

8 d » \gosto de 1901, para el establecimiento 

de los Registros fiscales de la riqueza rústica 

y pecuaria. 

Madr id 11 de Novlom l i re de 1 9 0 9 . - E l inge- | 

niero director, A , Gómez Flores. 

( N ú m . 4.002.) (O.—194.) 

D.irc oi gea >! «'el Tes >¡¡o (tilico 

ORDENACION GENER4L 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Habiéndose extraviado un resguarde 
talonaria expedid > por la Caja General 
de Depósitos, en 30 de Ootubre de 1884, 
oen los números 162.023 de entrada, y 
28.884 de registro, oorraspondiente al 
constituido en efeotos en un titulo de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100, serie A, 
número 29.363, o m i s i ó n de 1882. á nom
bre y oomo de la propiedad de D. Manuel 
Port i l lo Romero, para el completo ds su 
fianza oomo administrador do Rentas 
estsnoadas en Huesos (Granada) y á dis
posición de la Delegaoión de Haoienda 
de dioha provinoia, se previene á la per
sona en ouyo poder se halle, que lo pre
sente en ests Direooión General, en la 
inteligenoia de que están tomadas las 
preosuoiones oportunas para que no se 
entregue si referido Depósito ¡no á su 
legítimo dueño, quodando dioho resguar
de sin ningún valor ni efeoto transcurr i
dos que sean dos meses, desde ls publ i 
oaoión de este anunoio en la Gaceta de 
Madrid j B O L E T Í N OFICIAL do ests pre-

Avanc? Catastral de la riqueza rústica 
L a Dirección general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas, dispuso e n acuerdo 

de 12 de Octubre de 1905: 

1. ° Que en la formación de los 'Registros 

fiscales de la p r op i e i a l rústica no se tendrá 

en cuenta ninguaa exención que no esté r e 

conocida por autoridad competente, según lo 

pre"enido n el artiouio 11 de la Ley de 18 de 

Junio de 1885, en la forma expresada en el 

artículo 53 del Reglamento de 30 de Set iem

bre del mismo año, sobre repartimiento y ad-

mini 'tr«c¡ón de la contribución de Inmue

bles . " a l t i v o y Ganadería. 

2. " Que laa solicitudes de exenciones pro 

ducidas p:>r caucas Anteriores á la aprobación 

de los Registros no producirán indemnización 

tributaria por el tiempo ante ior á a fecha en 

que aqae 1 s instancias se reciban en las ofi -

c ln H a c i i n d i , sin perjucio de q u i e l 

pin . 0 de exención se cuente desde la fecha en 

que resulte implantado el cambio de cultivo; y 

3. ° Que las solicitues correspondientes á 

hechos posteriores á la aprobación de ios R e 

gistros se tramitarán con a reg 'o á lo dispues

to en el referido artí :ulo 53 del Reglamento 

de 80 de Setiembre de 1885, con la variación 

consiguiente á o preveuido en el artículo sex

to de ia Ley de 27 d * M irzo de 1900. 

De igual mo io quea™ dispuesto por Real 

orden d i Ministerio de Hacienda de 1S de 

Enero de 1908, publicada ea la üicetu del 14 

y ea el B O L B T Í S O F I C I A L de esta provincia del 

día 16 del mes referido: 

1 0 Que lo* propietarios deberán presentas 

las hojas declaratorias, dentro del plato de 

treinta días, á partir de la fecha de su r e 

cibo; y 

2.° Que cuando los propietarios, así a d 

vertido* de an derecho y de an propio interés, 

no presenten sin embargo las hojas declara» 

torios de sus respectivos predios dentro del 

expresado término de treinta días, serán 

aquellas redactadas por las Juntas periciales y 

en su defecto por las brigadas correspondien

tes del Catastro, valiéndose de los datos qus 

obtengan del reconocimiento y aforo de laa 

fincas; y ovando tales datos no fueran bastan

tes acudiendo á la medición parcelaria, cuyos 

gastos, á razón de dos pesetas por hectárea, 

serán exigidos á los propietarios por las r e s 

pectivas A imlniatraciones de Hacienda. 

Lo que se pone por medio del presente B O 

L E T Í N O F I C T A L en conocimiento del a y u n 

tamiento, Junta pericial y propietarios a g r i 

cultores Je l término municipal de Orusco, 

en que darán principio en breve los trabajos 

para la implantación de'avance catastral. 

Mu id 11 da Diciembre de 1909.—EC] i n g e 

niero director, A . Gómez F lo r eB . 

( N a o . 4 . 8 1 3 . ) ( O . - I W . ) 

IBOVIOENCUUUOICIALES 
J u a g a d o s d « 1.a <Ti.44tar1.ala 

INCLUSA 
Don Rafael Garoía Vázquez, juez da p r i 

mera instanoia del distrito de la Ioolu • 
sa de esta oorte. 

Por el presente, y en virtud de le 
aoordado per el señor juez de primera 
instanoia del distrito de ls Inclusa de 
esta oorte, en providenoia diotada oen 
feoha nueve del aotual, en el procedi
miento de ejeouoión de la sentenoia r e 
caída en el juioio de desahucio seguido 
por don Santos Roca Veoino, oontra den 
Marcelino Barrio González, se anunoia 
la venta en pública subasts, por termina 
de veinte días, y bajo el tipo de mi l o i n 
ouenta pesatas, en que ha sido tasada, de 
la siguiente 

Tinca. — Una tierra de labor situada en 
término munioipal de Humeral , partida 
judioial de Navaloarnero, perteneciente 
al Registro de la propiedad del mismo, 
al sitio denominado cLos Meaques». L i n 
da al Este, oon tapia de la Casa de Cam
po; al Norte, oon tierr? de doña Amal ia 
Barrio; al Oeste, oon tierras del mayo
razgo de Pozuelo, y al Sur, oon tierras 
de don Pablo Barrio. Enoiérra dentro da 
su perímetro una superfioie de siete fa
negas del maroo de Madrid, equivalentes 
á dos heotáreas, treinta y nueve árese, 
sesenta y seis oentiáreas y sesenta j 
siete deoímetros ouadrados, valorada en 
mil oinonenta pesetas. 

Para la celebración de la indicada s u 
basta, que será doble y simultánea ante 
este Juzgade sito, en la oalle del General 
Castaños, número uno, y el de igual clase 
de Navaloarnero, se ha señalado el día 
treoe de Enero próximo á las des de an 
tarde, y se previene: que no se sdmi t i -
rán posturas que no oubrsn lss dos ter 
ceras partes de la oantidad señalada 
oomo tipo: que para tomar parte en la 
subasta, deberán los lioitadores consig
nar prviamente en la mees del Juzgade é 
en el establecimiento designado al efeo
to el diez por oiento, en efectivo, de la 
expresada oantidad, sin ouyo requisita 
no serán admitidos, pudiendo hacerse ai 
remate á oalidad de oeder á un teroer* y 
que los titules de propiedad de la finoa aa 
hallan suplidos por oertifioaoión del Re 
gistro, debiendo oonformerse oen ellaa 
los lioitadores, sin dereohe á exigir n i n 
gunos otros. 

Y pars su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid á onoe de Dioiembre da 
mil noveoientos nueve. 

R. Garoia Vázquez. 
E l esoribano, 

A n g e l A n g u l a . 
(A.—499.) 

file:///gosto
http://Ti.44tar1.ala


C H A M B E R I 
E n les antes qne penden en el Juzgado 

de primera instanoia del distrito de 
Chamberí, de esta oorte, promovidos é 
instancia de doña Dolores Burgos y Bo -
res, oon doña Asunción Garola Fernán-
des, sobre pago de pesetas, se ha diota 
de la sentenoia ouya cabeza y parte dls 
positiva son del tenor siguiente. 

Sentenoia. — E n la V i l l a y Corte de Ma
d r i d é dieciséis de Agosto de mi l nove
oientos nueve, el señor don José Msr 
tlnez Enrlquez, magistrado de Audienoia 
Terr i tor ia l de fuera de esta oorte y juez 
de primera instanoia dol distrito de 
Chamberí, habiendo visto los presentes 
antes declarativos de moaor cuantía pror 
movidos por d< ña Dolores Bnrgos Bores, 
aaiatida de su esposo don José Sanz Sa
r i l l a , médioo, mayores de edad y de esta 
reoindad,¡representados por el prooura
dor den Lu is Soto y defendidos por el 
Letrado don Rafael Planelles, oontra 
deba Asunción Garola Fernández, de
clarada en rebeldía sobre pago de pese
tas, y . . , 

Fallo 
Qne debo oondenar y condeno é doña 

Asunoión Garola Fernández, á que luego 
qne esta sentencia sea firme, pague á 
doña Dolores Burgos y Bores, ls oantidad 
de quinientas pesetas con el interés anual 
dol diez por oiento, á oontar del día diez 
de Agesto de mi l noveoientos ouatro y el 
Interés legal de los vencidos y no satis
fechos ¿ razón de un oinoo por ciento 
anual y en tolas las oostas del juioio. 

As i per esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía de la demandada se notificaré en 
os estrados del Juzgado, publicándose 
lademás por ediotos en el B O L E T Í N O F I 

O I A L de la previnoia y Diario Oficial de 
Avisos de 9sta oorte, definitivamente { 
juzgando lo pronuncio mande y firme. = 
Joaé Martínez Enriquea. 

T para sn inseroión en el Diario Ofi-
eirl de Axisos de ests provinoia y á los 
efeotos prevenidos en ei artloulo 769 de 
l a ley de enjuiciamiento oivi l , expido el 
presente oon el V.° B 0 del señor juez en 
Madrid á seis de Dioiembre de mi l nove
cientos nueve. 

V.° B.° 
José Martínez Enrlquez. 

Ante mi , 
Juan P. Pérez. 

(C—243.) 
LAT INA 

Don Edelmiro Tr i l lo y Señorans, juez de 
instruooión del distrito de ls Latina de 
esta oorte. 

Per la presento cito, llamo y emplazo 
i José Manuel Fraga Reigosa, de treinta 
y siete sños de edad, so lero, panade
r o y que dijo v iv i r en la oalle de Egu i -
iuz , números 6 ó 10, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente s i en que esta requisitoria ss 
inserte en la Gaceta de Madrid, oom
parezoa en mi Sala- udi noia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, o^lle del Gene
ra l Castaños, oon el objeto de recibirle 
deolaraoión indagatoria en el sumario 
qne ae le instruyo por estafa; speroibi io 
qne, de no vertíloarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
qne hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
•gentes de la pnliofa judioial prooedan á 
la busca dal expresado prooesado, ou-
yaa aeñas personales so desconooen, y en 
al oaao de ser habido lo pongan á mi cus— 
poeioión eu la Cároel oelular. 

Madrid 27 de Neviembre de 1909.=* 
Edelmiro T r i l l e . — E l esoribsno, lioenoia
do Mannel Cebo Canalejas. 

(Núm. 3 .885. ) ( B . - 3.213.) 

C H A M B E R I 
L a Chata, ouyo nombre, apellidos y 

demás oirounstanoias se ignoran, de ea 
tature alta, morena, oon mentón, suyo 
domioilio también ae desconoce, y se 
oree se halle en esta oorte, se la oita por 
hurto, para qne oomparezoa en el Juzga
do de instrnooión de Chamberí en térmi
no de diez dlaa. 

Madrid 16 de Noviembre de 1909. - E l 
señor juez, Jesé Martínez Enr i quez .—E l 
esoribano, Grases V ida l . 

(Núm. 3.867.) (B.—3.203.) 

J u z g a d o s m u ñ i d < ¡ a 

C H A M B E R I 
En v i r tud de providenoia del señor den 

José Sánohez Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Josefa 
Verdú Martínez, onyas demás oirouns
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa 
ra que en término de segundo día oom
parezoa en dioho Juzgada á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas nú
mero 1.513; bajo aperoibimiento de que, 
si no lo verifioa, la parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1900. mu 
V . ' B.°=Miguel Oohoa. = E l seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.766.) (B.-3.107. ) 

i 
ne lo verifioa le parará el perjuioio que • Juzgado por lesiones, aperoibide qne, de 
haya lugar. 

Madrid 18 de Noviembre 1909.=V. a B . 
= M i g u e l Oohoa.—El esoribsno, Luis Ga 
rride 

(Núm. S.769.) (B.—3.110.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á Teresa Oria 
Mauriz, ouyas demás oirounstanoias y 
actual paradero se ignoren, para que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas número 1.427 
de 1909, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifioa la parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.°=Miguel Oohoa.= E l seoretario, 
Lu is Garr ido. 

(Núm. 3.767.) (B.—3.108.) 

E n el juioio verbal de fa' tas seguido en 
este Juzgado oontra Martin Pérez Goya, 
por lesiones, y señalado oon el núm. 984 
de 1909, se ha diotado sentenoia ouyo en
oabezamiento y parte dispositiva dioen 
asi: 

Presidente: jnez, Sr. D. José Sánchez 
Moreno. 

Adjuntos: D . Franoisoo Muñoz y don 
Nioolás Martín. 

Sentenoia: E n la vi l la y oerte de Ma
drid á 13 de Noviembre de 1909, el Tr ibu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores qus se expre
sen s i margen, habiendo visto lss presen
tes diligenoias de juioio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fisoal en representación de la 
aooión públioa, y de la otra, oomo denun
ciado, Martín Pérez Goya, ouya edad y 
demás oirounstanoias ya oonstsn ante
riormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Martín Pérez á 
la pena de quinoe días de arresto y las 
oostas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sán
ohez Mereno, Franoisoo Muñoz, Nioolás 
Martínez. 

Pubioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el señor don José 
Sfinohez Moreno, juez munioipai suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audiencia el Tr ibunal en el dia de 
su feoha, de que doy fe .—Luis Garr ido . 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á f in de que sea notificada en for
ma la anterior sentenoia, expido el pre
sente en Madrid á 13 de Noviembre de 
1909.--Visto bueno.=Sánohez Morena. 
=E1 secretorio, Luis Garrido. 

ne verificarle le parará el perjuioio á qne 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.= 
V . ' B.°=FermIn Castañón.=El esoriba
no, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.793.) (B . -3 .130. ) 

E n v irtud de providenoia del señor 
tuez municipal del distrito de Buenavís
ta de esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Manuel Bueno, que dijo v i v i r 
en Camino bajo de San Isidro, 9, y ouyo 
paradera en la aotualidad se ignora, pa
ra que en el término de nueve días oom
parezoa en dioho Juzgado, sito en la oa
lle de Belén, número 2, piso segundo, á 
onmplir la pena impuesta en el juioio de 
faltas núm. 897 que pande en este Juz -
godo por daños, apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á qne 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909. — 
V * B.° -Fermín C<stañón. =E I secre
tarlo, J . Mario Fuentes. 

(Núm. S 794.) ( B . -3.131. ) 

(Núm. 3.783.) ( B . - 3 . 120 . ) 

E n v i r tud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipsl 
del distrito de Chamberí de esta oorte, ; 
se oita, llama y empieza á Ciro Gonzá
lez Gutier, ouyas domes oirounstanoias 
f aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
BO dioho Juzgado á extinguir ls pena i m - { 
puesta en juioio de faltas cura. 758 de , 
1909, bajo aperoibimiento de que, si no ; 
lo verifica, le parará el perjuicio que ha- . 
ya lugar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1909. = -
V . ' B,°=Miguel Oohoa.-=E1 seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3768.) (B .—3.109. ) 

E n v i r tud de providenoia del S Í ñor don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, l lama y emplaza á Emi l io Gon
zález, cuyas demás oirounstanoias y : 

aotual paradero se ignoren, para que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena i m -

' puesta en juioio de faltas numera 1.454 
de 1909, bajo aperoibimiento de q e, s i 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavís
ta de esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Aureliano Martínez Ruiz, qne 
dijo v i v i r en la oalle de Peñón, 44, 'y 
ouyo paradero en la aotualidad se igno
ra, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dioho Juzgado, sito 
en la o lie de Belén, núm. 2, piso segun
de, á oumplir la pena que le ha sido i m 
puesta en el juioio de faltas núm. 1.094, 
que pende en este Juzgado, por malos tra
tos, apercibido que, de no verifioarlo, le 
parata el perjuioio á que haya lugar en de 
reoho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1909.=Vis-
to bueno.—Fermín Castañón. = E l seore
tario, J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3 792.) (B. -3.129. ) 

Aduana de trun 
A N U N C I O . 

No habiendo justifioado el subdito ex
tranjero D. Gui l lermo Ul ln.an, dueño del 
mobiliario despaaohado por esta Aduana, 
oon declaración núm. 2.289 de 1907, su 
residencia en España por el tiempo que 
señala el art. 138 de las Ordenanzas de 
Aduanas, esta Administración, oon arre
glo a l oitado aatloulo, lo haoe públioo 
para conocimiento del interesado, el que 
deberá justificar dioho extremo en el 
término de 15 días, á oontar desde la pu 
blioaoión del presente anunoio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, y de no 
efectuarlo se procederá al ingreso en 
firme de los dereohos depesitades. 

Irún 29 Noviembre 1909. 
E l administrador, 

Lorenzo Rooa. 
(Núm.—3905) (O. 190.) 

E n v i r tud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavís
ta de esta oerte, por el presente ss oita y 
emplaza á Eustaquio Alvarez Amor, que 
dijo v i v i r en la oalle del Carmen, 16 y 
ouyo paradero en ln aotualidad se igno-
aa, para qne en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena impuesta en el juioio de 
faltas núm. 1.038 que pende en este 

P A R Q U E ADMIN ISTRAT IVO 

D E SUMINISTRO D E MADRID 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido retraso ls publioa
oión en el B O L E T Í N O F I C I A L y fijación en 
el Ayuntamiento, del anunoio de este 
Parque de feoha 29 de Noviembre últi
mo, oonvooando á subasta pars la oon
trataoión de la limpieza de oloaoas, pozos 
negros y depósitos de aguas olaras de los 
edificios militares de esta oorte y sus 
Cantones, so anula aquél y se oonvoos de 
nuevo por el presente al acto de lioita
oión que se celebrará en este Estableci
miento el día dieoiooho de Enero de m i l 
noveoientos diez á las 12 de Is mañans, 
en las mismas oondioiones y modelo de 
proposioión inserto en el B O L E T Í N O F I 
C IAL número 237 del día des de Dioiem
bre sotual. 

Msdrid once de Diciembre de m i l no
vecientos nueve. 

E l direster, 

Manuel Ruiz. 

(Núm. 4.004.) (E. 762.) 

Alfredo filonso, impresor. Zarhieri,, 8 Madrid 
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Censo electoral 
D E 

Relación de los votos obtenidos por cada 

candidato en las elecciones celebradas el día 

12 del corriento en los pueblos de esta pro

vincia, según los datos recibidos de las me

sas electorales. 

Término municipal de Alcalá do Henares 

Distrito Universidad. Sección única. 

Don Felipe Mota, 210 votos obtenidos 

Camilo Saldaña Corral, 191. 

Lorenzo Machicado Saz, 174. 

Manuel Téllez Nocedal, 120. 

Varios, 1. 

Distrito de Santiago.—Sección única. 

Don Antonio Hidalgo, °04. 

Manuel Méndez. 157. 

Jaime Viilena, y varios, 3. 

E n blanco, 4. 

Distrito de Santa María la Rica.—Seocióá 

única. 

Don Antonio Fernández, 162 

Fernando Huerta, 181, 

León Figueroa, 6. 

Varios, 2. 

E n blanco, 3. 

Distrito do Ayuntamiento. Seción única 

Don Toma* Concha Morales, 204. 

Aniceto Martín Fernández, 193. 

José Jaramillo Coronado, 139. 

Gregorio Gallego de la Fuente, 123. 

Varios, 4. 

En blanoo, 3. 

Término munioipal de Alcobendas 

Distrito de Alro^endas.—Seooión úuica 

Don Plá ' ido Muñoz Alvarez, 157 votos. 

Juan Uria Alvaro?, 157. 

Manuel Bergfinza Pérez, 155. 

Manuel l-óp"z Uria, 105. 

Tomás Rodríguez fueros, 6. 

Varios, 8. 

Término municipal de Alcorcen 

Distrito de Aloorcón.—Sección única. 

Don Emilio Cazorla Mejfas, 87. 

José Rantes Martín, 67. 

Andrés Torrejón Gómez, 67. 

Anastasio Lusigndos López, 6 6 . 

Román Muñoz Talavera, 66. 

Enrique Gómez Serrano. 6 6 . 

Término munioipal de Aldea del Fresno 

Distrito único, ¡ección única. 
Don Rufino H^rnánóez, 29. 

Tiburcio Hernández, 27. 
JaoiDto Gálvez, 22. 
Bernardioo Antolín, 19. 

Domingo Hernández, 5. 
Término municipal de A l orcón 
Distrito único.—Sección única. 

Don Maximino Alonso Casado, 62. 
Félix Alonso Matesanz, 54. 
Facundo Blasco G u i l l e n , 35 
Saturnino Montalvo Balandín, 35 
Ildefonso Alonso Gómez, 36. 
Varios, 1. 

Término municipal de Anohuelo 
Distrito únioo. — Sección única 

Don Minuel Pareja, 5 9 votos. 
Fidel Saz Prieto, 56. 
Juan Saz Fernández, 29. 

Término municipal de Aranjuez 
Distrito de Norte.— Sección primera 

Don Macario Iparraguirre, 176 votos. 
Tomás Banegas Palazon, i70. 
Sinforiano Lorenzo, 88. 
Apolinar Pérez, 89 
Toribio Esteban, 32. 
Varios, 10, 

E n blanco, 3. 

Distrito d<d Norte Secatón segunda 
Don Toma? Barroca Palazón, 131 votos. 

Mariano Tparraguirre, 131. 
Sinforiano Lorenzo. 87. 
Apo l imr Pérez, 8». 
Toribio Esteban. 12. 
Varios, 11. 

Distrito de Oriente. -Sección primera 
Don Agustín Calvo Soril, 1 6 votos 

Elias Alvaro García 31. 
Mariano Azuara Arguillo, 17. 
Angel Martínez, 6. 
Tomás Barregas. f i . 

Juan Sanz Matamoros, 4 
Macariolpirraguirre, 4. 
Sinforiano Lorenzo, 4. 
Gabriel Martín, 4 . 

Ramón Casanova, 2. 
Distrito de Oriente. -Sección segunda. 

Don Agustín Calvo Soria, 82. 

Mariano Azuara Arguello, ?7. 
Elias Alvaro García, 14 
Macario Iparraguirre, 7. 
Juan Sanz Matamoros, 4. 

Tomás Bañeras, 2 
Angel Martínez, 2. 
Jnlián Lorenzo, 1 

I 

Distrito de Oociden.e.—Sección primera 

Don Juan Sai.z Matamoros, 82. 

Gabriel Martín de la Vega, 73. 

Luis Ballester González, 6 . 

Ramón Casanova Hernández, 14. 

Varios, 4. 

Papeletas en blanco, 2. 

Distrito de Occidente.— Sección segunda. 

Don Gabriel Martin de la Vega, 70. 

Juan Sanz Matamoros, 52. 

Luis Ballester González. 42. 

Ramón Casanova Hernández, 8. 

Elias Alvarez García, 1. 

En blanco 1. 

Término municipal de Arganda 

Distrito de Prevención.—Secoión primera. 

Don José García de Mejorada, 87. 

Tomás Sanz Guillen 62. 

José García Rinconada, 34. 

En blanco, 8. 

Distrito de Prevención —Sección segunda. 

Don Tomás Sanz Guillen 110 

José García Mej rada, 01 

José García Rinconada, 9. 

En blanco, 1 

Término municipal de Ar: oyomolinos 

Distrito único.—Sección única 

Coa Benigno Martín Garoía, 21. 

Juan Ruiz Alonso, 19. 

Angel artín Godino, 14. 

Jenaro Portillo Martin 9 

Término munioipal de Batres 

Distrito único. -Sección tínica 

Don Tomás Torrejón Martín 16. 

Gonzalo Sánchez Fernández, 14. 

Evaristo Peinado Pérez, 10. 

Tomás Pompa García 6. 

Basilio García Villarrael, 6. 

Varios 2. 

Término municipal de E l Berrueco 

Distrito ú n i c o . —Sección única. 

Don Gabino Martín Acebedo, 30. 

Saturnino María García, ?9. 

Saturnino García Gómez, 14. 

Mateo Martín Montero. 11. 

Saturnino Sanz Pérez, 10. 

Varios 6. 

Término munioipal de E l Boalo 

Distrito úni o.—Sección única 

Don Luis Esteban. 69. 

Fermín Sanz, Sanz, 64. 

Hilario Pazo- 33. 

Facundo Carraión, 23. 

Hilario de Lema, 1. 

Término municipal de Braojos 
Distrito único —Sección única. 

Don Pedro Sanz Arribas, 35 

Jacinto Martín García, 35 

Epifanio Martín Arribas, 22. 
Juan Siguero García, 17. 

Pedro Siguero García, 5. 
Varios 4 

Término municipal de Campo Real 
Distrito Unico.-Sección única 

Don Valentín Martínez León, 2!9. 
Mariano Jiménez Pastor, 218. 
Gregorio León Rincón, 214. 
Manuel González Villarte. 213. 
Lorenzo Morera del Castillo, 110. 
Máximo Cobo Villamar, 101. 
Varios, 07. 

Término municippl de Canenoia 

D i s t r i t o ú n i c o — S e c o i ó n ú n i c a 

Don Roque de Lucas Domingo, 99. 

Félix Morene Martín, 54. 

Mariano de Lucas Fernán, 52. 

Anacleto Fernández Jimén z, 34. 

Varios, 1. 

Término municipal de Canillas 

Distrito de Canillas — Sección única 
Don Pantalón García Rodríguez, 240. 

Mariano Polo «loníaner, 237. 

Estanislao Vallpjo Liébane, 232. 

Salustiano oreno Grediaga, 226. 
José Fallos y Fallos, 116. 
Manuel Pata Abadía, 105. 

Mañano Leal Conde, 99. 
Señores varios, 9. 

I 

Término municipal d % Carabanohel Alto 

Distrito de ia Iglesias. -Sección única 

Don Ignacio Dávila Díaz, 112. 

Félix Rejón Cid, 112. 

Eugenio Martín ortega, 104. 

M ' tías Martín Rojas, 100 

Varios, 2. 

Distrito de la Faente.— Sección única 

Don Anastasio López Salcedo, 59. 

Antonio Rodríguez Sacristán, 56. 

Francisco Lizcano Esoudero, 56. 

En blanco, 40 

Término municipal de Carabanohel Baje 
Distrito de Magdalena.—Seción únioa 

Don Antonio Gastan Alcázar 131. 

Manuel Autorana Alvarez 131 

Ramón López Rodríguez, 130. 

Euaebio Diez Huete, 129 

Claro GutiérrezOrte ga, 124. 



Término municipal de Cenicientos 

Distrito primero —Seooión únioa. 

Don Yioente Jiménez, 168r 

Luis Zurdo, 112 

Varios, 1. 

En blanoo, 1. 
Distrito segundo.—Seooión únioa. 

Don Sandaiio Sanohel Fermosel, 140. 
Antonio Bueno Ampuero, 125. 
Loando Ampuero Gonz«lez, 97. 
Ramón Gómez Giménez, 84. 
Juan Fernández Montero, 30. 
Término municipal de Ceroedilla 

Distrito úuico.—Sección única. 
Don Mannel Martin, 128. 

Nioasio Garoía, 123. 
Clemente López. 118. 
Máximo Morales, 117. 

Ramón Más Rubio, 110. 
Francisco Murure, 104. 
Felipe Berrocal 101. 
José Sáenz de Miera, 3. 

Término municipal de Cervera de Buitrago 
Distrito único.—Seeción única. 

Don Doroteo Parra Garoía, 33. 
Felipe García Díaz, 27. 
A<jrapito Nogal García, 24. 
Jnsto Sanz Valle, 14. 

Término municipal de Ciempozuelos 
Distrito de Soledad.—Seooión únioa. 

Don Antonio Díaz del Moral, 181. 
Cipriano Ribera Fernandos, 181. 
Raimundo de oro Vázquez, 170. 
Rafael Rodríguez Mingo. 170. 

Distrito de Consuelo.—Sección únioa. 
Don Angel Crespo López, 134. 

Félix Pachón Santos, 185. 
Término munioipal de Collado Mediano. 

Distrito Unico.—Sección Unica. 
Don Faustino Miguel Pérez, 78. 

Celestino Palacios, 77. 
José Rivagorda, 51. 
Francisco Cueva, 50. 

Término municipal de Collado Villalba: 
Distrito único.—Sección únioa. 

Don Francisco Vacas, 167. 
Sera pió Uro3a, 163. 
Elias Antón, 158. 
Guillermo Rnbio, 143. 
Isidro Serrano, 133. 
Martín Revenga, 132. 
Varios, 9. 

En blanco 2: 
Término munioipal de Colmenar de Arroyo. 

Distrito único. Sección únioa. 
Don Salustiano Panadero, 49. 

Eugenio Herrero, 45. 
Laureano Hernández, 46. 
Zacarías Juez, 45. 
Caed o Pócez, 41. 

Término municipal de Colmenar de Oreja. 
Distrito Arrabal.—Secoión primera. 

Don Antonio Mat Menoceta, 244. 
José Sánchez García, 239. 
Celestino Benito Benito, 233. 
Laureano Sánchez Garoía, 108. 
Gi l Benito Maroto, 104. 
Lorenzo Oliva Rayado, 103. 
Varios, 15. 
E n blanco, 1. 

Sección segunda. 
Don Antonio Amat Mendieta, 200. 

José Sánchez Garoia, 197. 
Celestino Benito Benito 196. 
Gil Benito Maroto, 122. 
Lorenzo Oliva Rayado, 116. 
Laureano Sanchos Garoia 116. 
Varios, 6. 

Distrito de Villa.—Secoión primera. 
Don José Freise Sánohez, 175. 

Ciríaco Fernández Carrero, 167. 
Bláa Alcolado Navarro, 166. 
Ignaoio Taranoo Figueroa, 155. 
Distrito de Villa.—Secoión segunda. 

Don José Freise Sánchez, 177. 
Blas Alcolado Navarro, 192. 
Ciríaco Fernández Carrero, 82. 
Ignacio Taranoo Figueroa, 72. 
E n blanco, 7. 

Término munioipal de Corpa 
Distrito único.—Sección únioa 

D. Pablo Torrijos Garoía, 64. 
Mariano Merino Hernández, 44. 
Alamino de Ayeche .Upe, 42. 
Tomás Doñoro Doncel, 32. 
Gregorio Benito Doñoro, 9. 
José Yebra de la Dehesa, 4. 
Fidel Aragonés Ayala, 4. 
Varios, 11. 
E n blanoo, 5 

Termino munioipal de Coslada 
Distrito único.—Sección únioa 

D. Mariano de San Antonio Puebla, 37. 
Julián de San Antonio Puebla, 36. 

Término munioipal de Cubas 
Distrito único.—Sección únioa 

D. Antonio Martín Crespo, 13. 
Blas Martín Crespo, 12. 
Manuel Naranjo, 8. 
Tomás Rodríguez, 1. 

Término munioipal de Chamartin de la Rosa. 
Distrito del Oeste. —Sección primera 

D. Cesáreo Alonso Parra, 197. 
Nioolás González Sanz, 147. 
Vicente Olmos Jiménez, 107. 
Casimiro Garoía Cea, 100. 
Rafael Minguez, 47. 
Celestino Gutiérrez, 41. 
Lorenzo García, 38. 
Joaquín Pozal, 9. 

Distrito de Oeste.—Seooión segunda. 
Don Casimiro García Cea, 162. 

Vice te Olmos Jiménez, 156. 
Nicolás González Sanz, 116. 

Celestino Gutiérrez Rurera, 114. 
Lorenzo García Gutiérrez, 27. 
Rafael Minguez, 14. 
Joaquín Peral González, 12. 

Varios, 3. 
En blanco, 2. 

Distrito de Este. Sección primera 
DOD Mariano Franco Monte, 64. 

Federico Achaque Pérez, 60. 
Antonio Povedano í*anz, 55. 
í istrito de Este.—Sección segunda 

Don Mariano Franco Monte, 140. 
Antonio Povedano Sanz, 95. 
Federico Achaque Pérez, 73. 

En blanco, 2. 
Término municipal do Chapinería. 

Disírito único.— Sección únioa. 
Don Pedro Fernández Rodrigo, 91. 

José Fernández Rivagorda, 88. 
Inocencio García Martínez, 76. 
Juan Domínguez Hernández, 73. 

En blanoo, 2. 
Término municipal de Chozas de la Sierra 

Distrito único. — Sección únioa. 
Don Teodoro del Prado. 35. 

Santiago Díaz Sanz, 34. 
D i o n i s o Serrano, 31. 
Gabriel Sanz, 30. 
Hipólito Díaz. 1. 
Término municipal de E l Escorial. 

Distrito único.— Sección única. 
Don Ramón Rodríguez Matees, 177. 

Ramón Greciano, 168 
Agustín Antón, 143. 
Evaristo Gutiérrez González, 123. 
Félix Sánohez Balboa, 122s 
Carlos López Pasoual, 114. 

Varios, J , 

Término munioipal úe E l Molar 

Distrito único. - Secoión únioa 
D. Antonio Olivares Mateo, 210. 

Eduardo de la Morena Aloalde, 210. 
Emil io Pascual Martín, 208. 
Ambrosio Candelas Moreno, 208. 
E n blanco, 2. 
Término munioipal de Fresnedillaa 

Distrito único —Sección únioa 
D. Toribio González, 60. 

Ciríaco Panadero, 58. 
Lorenzo Ventura, 50. 
Tomás Ventura, 49. 
Cayetano Castillo, 1. 
E n blanoo, 1. 

Término municipal de Fuen ar ral 
Distrito de Oriente.—Seooión únioa 

D. Cecilio Crespo, 116. 
Miguel Garoía, 1.3. 
Juan Guíñales, 110. 
Benito Catvo, 59. 
Mariano i laza, 53. 
Varios, 4. 

Distrito de Occidente.—Sección únioa 
D. Pasoual Montero, 148. 

Casto Rodrigo, 134. 
Félix Aguado, 24. 
Varios, 8. 

En blanco, 6. , 
Término munioipal de Galapagar 

Distrko único.—Seooión únioa 
Don Aquilino Alonso, 110. 

Inocente Alberquilla, 03. 
Evaristo Graciano, 102. 
José Andrés, 81. 
Pedro Graciano, 71. 
Gaspar Miguel, 41. 
Varios, 1. 

Término munioipal le Fuentidueúa de Tajo 
Distrito únioo. Sección únioa 

Don Hipólito Mora Plaza, 143. 
Serafín González Duarte, 141. 
Mariano Martínez Mora, 143. 
Miguel Zamora Garoía, 109. 
Andrés Zurita Aviles, 69. 
Alejandro Sánchez Olivas, 66. 
Varios, 3. 

Término municipal de Garganta 
Distrito único. Sección única 

Ton Natalio Carretero Fernández, 50 
Rafael González Hernanz, 44. 
Aquilino Martín Pérez, 22. 
Pedro Bermejo del Moral, 18. 
Cándido Carretero García, 9. 

Varios, 2. 
Término municipal de Gargantilla 

Distrito únioo. Secoión únioa 
Don Manuel Nogales Garoía, 59. 

Casimiro Velasco Martín (mayor), 
Mario Fernández Domínguez, 32. 
Varios, 2. 

Término municipal de Gascones 
Distrito único—Secoión única 

Don Mariano Gi l Neira, 21. 
Martín Garoía Martín, 21. 
Ignacio Martín González, 12. 
Vicente García Martin, 9. 
Varios, 19. 

Término munioipal de Getafe 
Distrito del Norte. - Sección única 

Don Luis ' ifuonto Benavente, 173. 
Mariano de la Serna Pérez, 146. 

Emilio Cervera Alamos, 134. 
Pedro Serrano Muñoz, 125. 
Pedro Serrano,5. 
Varios 10. 
En blanco, 3. 

Distrito del Sur 
Don Juan Gómez de Franoisoo, 187. 

4 Gregorio Sauquillo Ollero, 178. 
Julián Benavente A lames, 169. 
Gabino García Ramón, 159. 
Mariano Butragueño Herrero, 142. 
Martín i eleito Butragueño, 139. 

< Varios, 4. 

Eo blanoo, 2. 

Término munioipal de Guadalix 

Distrito únioo. Sección únioa 

Don Juan Peña Bertólez, 165. 

Enrique Robles Barrenechea, 136. 
Fruotooso Gamo Serrano, 132. 
Pascasio oonzález Márquez, 130 
Máximo Garoía Sáiz, 118. 
Doroteo Frutos Garoía, 116. 

I 
Varios, 6 

1 ' 

En blanoo, 2. 
Término munioipal de Horcajo 
Distrito únioo. - Sección únioa 

Don Gi l García Sanz, 1. 
Pedro Hernanz, 42. 
Fernando Pozo, 22. 
Francisco Martínez, 9. 
Aniceto García, 10. 
Paulino Martín, 13. 
Ramón López, 9. 
Varios, 8. 

Término municipal de Humanes 
Distrito único.—Sección única 

j Don Mariano Godino Martin, 27. 
Vicente Hernández Alonso, 26. 
Martin Hernández Martin, 25. 
1 uciano E . Zaro Martín, 3. 
Varios, 5 
Término municipal de la Acebeda 

Distrito único.—Secoión únioa 
¡ Don Manuel Espinosa, 41. 

Romualdo Sanz, 37. 
José Sanz, 24. 
Benito Espinosa, 20. 
Varios, 25 
Término municipal de la Cabrera 

Distrito único—Sección única 
Don Raimundo Blasco Peinado, 11. 

Bernardino Cerezo Rodríguez 10. 
Felipe Alonso y Alonso, 4. 
Agapito Granado García, 3. 
Ricardo Granado Martín, 3. 
Varios, 6. 
En blanco, 11. 
Término munioipal de La Hiruela 

Distrito único. Sección únioa. 
Don Juan Serrano Serrano, 12. 

IsabeloGañía Bravo 12. 
Julián Garó a Fernández, 8. 

Félix García Fernández, 7. 
Varios, 18. 
En blanco, 8. 

Término munioipal de La Serna 
Distrito único.—Sección únioa. 

{ Don Victoriano Alvarez 19-
Francisco Alvarez de las Heras, 11. 
Pedro Fernández Carretero, 8. 
Francisco Martín González, 4. 
Felipe de laa Heras Alvares, 4. 
Varios, 2. 
E n blanco, 1. 

Término munioipal de Leganés 

Distrito del Norte. Sección únioa. 

Don Alejandro Fernández, 135. 



José Luanes Fernández, 133: 

Cipriano Carrasco, González, 127. 

Luis Madrid García Tejada, 127. 

Rafael Monzón Montero, 121. 

Varios, 1 

Distrito 8ur.—Sección única. 

Don Gregorio Luzón González, 128. 

Eleuterio Duran de la Barrera, 126. 

Mariano Díaz l uerva, 122. 

Ambrosio Leal López, 122. 

Jnan Fernández Garcia. 118. 

Varios, 3. 

Término municipal de Los Molinos. 

Distrito único. Sección única 

Don Justo Moler o Sanfú, 63 

Deogracias Antón, 57. 

Pedro Martin, 57. 

Luis Alonso, 56 

Mateo Domínguez, 45 

Marcelino Navas, 81. 

Término municipal de Santos de la Humosa 

Distrito único.-Sección única 

Don Eduardo González Pérez, 190 

Engracia Hernández Plaza, 170. 

Julián Martfn Fernández, 152. 

Ildefonso Torres López, 135. 

Fío del Olmo Juarranz, 81. 

1 ormino munioipal de Lozoya 

'dstrito único.—Sección única 

Don José Vicente Farra, 81. 

Leoncio Mansodo Martín, 81. 

Anastasio Garoía de Blas, S . 

Faustino Serna Martin, 37. 

Juan Hernán Calleja, 35. 

Término munioipal de Madaroos 

Distrito único.- Sección única 

D. Benigno de Frutos Abugetas, 14. 

Casiano Sanz artfn, 10. 

Victoriano González Martín, 6. 

Mtriano Frutos Abugetas, I. 

Varios, 2. 

Término municipal de Mau girón 

Distrito único -Secoión única 

D. Celestino Blas, 37 

Feliciano Velasoo, 20. 

Anselmo Alonso, 19. 

Eustasio Ramírez, 12. 

Varios 6. 

Término municipal de Mejorada del Campo 

Distrito único. Secoión úni-a 

D. Luciano Pérez Tragacete, 116. 

Bruno Alvarez Estrella, 116. 

Leandro Adán Martínez, 116. 

Pedro. Adán González, 114. 

Carlos "astell Galiano, 114. 

Pedro Molinero Martínez, 114. 

Moraleja de '•• nmedio 

Distrito único.—Secoión única 

D. Agustín Godino Alonso, 55. 

Julián Alvarez y Alvarez, 55. 

Genaro Alvarez Martín, 54. 

José M rqués Sánehez, 54. 

Moralzarzal 

Distrito único —Sección única 

D. Viccsnte Morales, 99. 

Fermín Segovia, 82. 

Aniceto González, 73. 

Bernabé Maya, 71. 

Juan González, 3. 

Mostolés 

; istrito de Escuela. Seooión úuioa 
D. Benjamín Rúa Fernández, 179. 

Ildefonso Gómez Arce, 179. 
Manuel Hernández Enriquez, 1T7. 
Enrique Franco Vergara, 171. 
Franoisoo Manzano Orgas, 170. 
Félix Barón Ruiz, 168. 

Varias, S. 

E n blanoo, t. 

Término munioipal de Navaoerrada. 

Distrito único.—Sección única. 

\ Don José Prieto González, 22. 

Cándido de la Rubia Fraile, 22. 

Francisco de la Rubia Frai 's , 21. 

Marcelino Jorge Gala, 15. 

Manuel Montalvo López, 12. 

Término municipal de Navalafuente. 

Distrito Unico Secoión Unica. 

Don Mariano Hernando, 23. 

Pedro R. Hernanz, 23. 

Ruperto Vallejo, 19. 

Ambrosio Alonso 18. 

Vioente Samos, 1. 

Bernardino Peñas, 1. 

Término munioipal de Navarredonda 

Distrito único.—Seocim anisa 

Don Mariano Fernández Matesanz, 57. 

Máximo González Valles, 32. 

Isidoro Romero Canto, 30. 

Término munioipal de Navas de Buitrago 

Distrito único. - Seooión única 

Don Angel Martín Fernández, 17. 

Pablo Fernández del Pozo, 9. 

Fernando Alonso Hernanz, 9. 

Varios, 36. 

Término munioipal de Oteruelo del Valle 

Distrito único. -Secoión único 

Don Elias Sanz, 17. 

Castor Marcos, 14. 

Pedro Sanz, 13. 

Doroteo Canenoia, 3. 

Varios, 23. 

Término municipal de Paredes de Buitrago 

Distrito único.—Sección únioa 

Don Manuel Sanz Serrano, 48. 

Cesasco Martín Sanz, 32. 

Ramón Rebollo, 32. 

Sandalio Sanz García, 19. 

Paulino Ruiz Sanz, 19. 

Varios, 8. 

Término munioipal de Pedrezuela 

Distrito único.—Secoión ánica 

Don Rufino Chinchón do la Puente, 99. 

Angel González del Sarro, 98. 

Cirilo rhinchón y Chinohón, 92. 

Anselmo Sanz Ramos, 83. 

Lucio Quintana Chinohón, 82. 

Juan Serrano Martin, 81. 

Varios, 3. 

Término municipal de Pelayos 

Distrito único. - Secoión únioa 

Don Eugenio Redondo Fernández, 21. 

Natalio García García, 20. 

Cayetano Manzano González, 1 T. 

Ceferino García. 5. 

Término munioipal de Perales de Tajufla 

i istrito único. - Secoión única 

on Angel Díaz Martínez 155. 

Nicanor Salado García, 146. 

Bla Brea Bermejo, 140. 

Término municipal de Pezuela de las Torres 

Distrito único.—Sección únioa 
Don Gumersindo Bachiller Anchuelo, 129. 

Cipriano Cuenca AncOuelo, 98. 
Santiago Polo Fernández, 87. 
Varios, 22. 
En blanoo, 19. 

Término municipal de Pinilla dol Valle 
Distrito único.—lección únioa. 

Don Luoas Tiomoro, 16. 
Luoiano Riomoro, 15 
Genaro González, 9. 
Martin Ramírez, 8. 

Natalio Martín, 7. 

GregorioMateaanz; 7. 
Varios, 11. 

Término municipal de Pinto 

I istrito Audiencia.—Seooión únioa 
D .E milio Saez Aparicio, 103. 

Estanislao Pérez Díaz, 98. 
Jaime Reventón Puig, 95. 
Varios, 6. 
E n blanco, 6. 

Distrito de San Francisco. —Secoión únioa 
D. Pedro Alvarez Angu'o, 126. 

Federioo Rubín de Celis, 122. 
Isidro Batres Martin, 120. 
Jaime Reventón Puig, 26. 
Varios, 6. 

Término municipal de Piñuéaar 
Distrito único. Secoión única 

Don Juan Fernández VelAzquez, oon 42. 
Justo Fernández Velázquez, con 32. 
Estanislao Huvero González, oon 25 

Varios, 4. 

Término munioipal de Pozuelo del Rey. 
Distrito único.—Sección única 

Don Primitivo Sanz Moreno con 35. 

Francisco Gordo Oria, 34. 

Florencio Zafra Garrido, 33. 
Kcequiel Po'licor, 32. 

Alfonso Olmo Medina, 30. 

Mariano Gómez Gordo, 31. 

Manuel Medina Tova, 6. 

Varios, 3. 

En blanco, 9, 
Término municipal de Pradeña del Rincón. 

Distrito único. —Sección únioa 
Don Ildefonso de Quer González, 23. 

Fructuoso Diez García, 33. 

Rafael García González, 33. 

Eugenio Jiménez García, 7. 
Varios 19. 

Termino munioipal de Puebla de la Mujer 
Muerta. 

Distrito único.—Sección únioa 
Don Julián López Bernal, 41. 

Julián Martín Fernández, 40. 
Manuel Bravo Nogal, 30. 
Alfonso García Gracia, 4. 
Julián Garoía Garcia, 4. 
Varios, 11. 
E n blanco, 7. 

Rascafría 
Distrito único.—Sección únioa 

D. Juan Nieto Bojar, 123, 
Ciriaco García Fraile, 121. 
Telesforo del Barrio Rodríguez, 126. 

Pablo Alonso Carril, 90. 

Varios, 18. 

Redueña 

Distrito único. - Secoión únioa 

D, Leandro Serrano Martín, 13. 

Gonzalo Gorrachategui Lambsrti, 12. 

Tomás Hernanz Sanz, 11. 

Julián Oorrachategui Lamberti, 11. 

Varios, 5. 

Eo blanoo, 4. 

Término munioipal de Uoblero de Chávela 

Distrito único. -Sección únioa 

Don Facundo Agudo Herranz, 122. 

Antonio de Podraza García, 119. 

Doroteo Estévez Herraz, 117. 

Tomás Sánchez Agudo, 116. 

Avelino Iglesias Carrión, 118. 

1 eandro Bernaldo de Quirós, 99. 

Teodoro Estévez Abad, 90. 

Isidoro Martín Toldo, 91. 

Simón Clemente Sanz, 20. 

Término munioipal de Robregordo 

^Distrito únioo.—Secoión únioa 

Don Lázaro Sanz Atiende, 28. 

Luis Sauz González, 28. 

Juan Arias Rosado, 28. 

Niooiás González Sanz, 23. 

Bernardino del Pozo Peña, 23. 

Varios, 1. 

Término munioipal de Rozas de Puerto Real 

Distrito único.—Secoión únioa 

Donjuán Manuel García, 81. 

Patricio Romero Sangar, 77. 

Donato Abades Arranz, 77. 

Federioo Martín Jaro, 59. 

Agustín Arranz García, 19. 

Término municipal de San Fernando 

Distrito únioo. Sección únioa 

D. Timoteo de L pe Marian, 68. 

Antonio de Lope Marian, 65. 

Victoriano Cuesta Chavanal, 49. 

Julián Santiago López, 1. 

Varios, 2. 

Término municipal de San Lorenzo 
Distrito Hospital —Sección primera 

D. Juan Fernández Rodríguez, 45. 
Adrián Mateos, 37. 

Pablo Pita La¡ iaga, 22. 
Varios, 21. 

Distrito Hospital.—Sección segunda 

D. Juan Fernández Rodríguez, 125. 

Adrián Mateo Burguilio, 114. 

Pablo Pita Labiaga, 72. 

Distrito de Palaoio —Sección únioa 

D. Juan Pablo Santos Hernández, 207. 

José Pascual González, 194. 

Eladio Llórente Mentalvo 124. 

Ildefonso Bravo García Martin, 79. 

Víctor García Menéndez, 78. 

Juan Fernández Santos, 4. 

Varios, 5. 

E n blanoo, 2. 

Término munioipal de San Martín de 

Valdeiglesias 

Distrito de la pfaza.—Seooión primera 

Don Blas Langa Albacete, 148. 

Lorenzo Simón Bravo, 106. 

Abelardo Aragón, 83. 

Anacleto Fernández, 63. 

Ambrosio Sánchez. 59. 

José Retuerto, 52 

Distrito de la plaza.—Sección segnnda 

Don Blas Langa Albacete, 106. 

Abelardo Aragón, 74. 

Lorenzo Simón, 65. 

Ambrosio Sánchez, 52. 

José Retuerte, 41 

Anacleto Fernández, 31. 

Varios, 2. 

Distrito de la Corredera. —Secoión primera-

Don ^idel Martio, 117. 

Manuel Ramos, 51. 

Aniceto Bravo, 31. 

Emilio Zamora, 27. 

Vario-, 1. 

Distrito de la Corredera. - Sección segunde. 

Don Fidel Martín Delgado, 170. 
Fausto Sánchez Esoribano, 120. 
Manuel Ramos, 84. 

Aniceto Bravo, 67. 
Emilio Zamora, 36. 

San Sebastián de los Reyes 

Distrit único. -Sección únioa. 

Don Herrnenehildo Izquierdo Menoyo, H T 

Angel Jiménez Izquierdo, 142. 

Cándido Diaz Gómez, 138. 

Luciano Mateo Mateo, 118. 

Cipriano Sanz Macías, 109. 

Venancio Sanz Diaz. 9. 

Gregorio Aguado G i l , 5. 

En blanco 1. 
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Término municipal de Serrada 

istrito único. — Secoión única 

D. Jesús Garcia Martín, 20. 

Jacinto Sanz Puente, 16. 

Martín Sanz y S.mz, 12. 

Eusei.it: Gomales 8 
Varios 1*. 

Término municipal de Serranillos 

Distrito único —Sección única 

D. Anastasio Serrano, 29. 

Martín González, 1. 

Valentín Aj- njo, 1. 

Término munic'pal de Sieteig'esias 

Distrito únieo.— Secoión únioa 

D Lorenzo Benito, 12. 

Julián Ramírez, 7. 

Andrés Lónez, 6. 

Félix Peren, 6. 

Varios, 9. 

Término municipal de Sonosierra 

Distrito único.—Sección única 

D . Graciano Sanz, 21. 

José Cerezo, 20. 

Viotoriano Peña, 14. 

Varios, 7. 
Término municipal de Titulcia 

Distrito único.—Secoión únioa 

D. Hilario Manzanero, 74. 

Lorenzo E quibia4, 74. 

Casildo Marín, 47. 

Fermín Lombeo, 46 

Varios, 1. 

E n blanco, 1. 

Término munioip&l de Torrejón de Ardoz 

1 istrito único. - Sección única 

D. Joaquín Fernández Moreno, 276. 
Adolfo Fernández S-m Pelayo, 273. 
Joaquín Garriego Cubillar, 271. 
Segundo Fernández Blanoo, 68. 

Miguel Martín Loeches 66. 
Franoisoo de López Martín, 65. 

Saturnino Navarro Polo, 11. 

En blanco, 6. 
Término municipal de Torrejón de la 

Calzada 
Distrito único. Sección única 

Don Mariano Sánchez, 5. 

Felipe Sinchez, 4. 

Isidro Quirós, 3. 

Varios, 6. 

Término municipal de Torrelaguna 

Distrito de Constitución.—Seooión únioa. 

Don Angel Vera y Laso, 142. 

Alejandro Huerta y Hernanz, 138. 

Claro Montero Alvarez, 125. 

Francisco Montero Iglesias, 57. 

Viotoriano García Sanz, 52. 

Víetor Martín Montero, 13. 

Varios, 1. 

E n blanoo, 1. 

Distro de Coso.—Seooión única 

Don Ricardo Sanz Martín, 86. 

Valentín Garoía Díaz, 78. 

Alfredo Oñate Sangrador, 67. 

Varios, 2. 

E n blanco, 8. 

Término munioipal de Torremooha 

Distrito único. - Sección únioa 

Don Antonio Sanz, 18. 

\ 1 
Vioente Herrero, 18. Francisco Jordán Brea, 182. 

Juan Díaz, 17. Ignacio Benito Moreno, 130. 

Jalifa García, 12. Balbino Gómez, 24 

Varios, 7. 1 Ricardo Cano Martínez, 15. 

Término municipal 'le Valdemanoo Celestino Hueros García, 12, 

Distrito único. Sección únioa Varios, 21. 

Don Lucio Garoia Matesanz, 49. En blanoo, 21. 

Mariano Garoía Martín, 41. 

Don Gregorio Díaz Serrano, 3'1. 

Carlos García Serrano, 21. 

F en ito Martín Baonza 13. 

Leocadio Serrano, 12. 

Domingo Velázquez, 11. 

Varios 5. 

En blanoo, 3. 

Término munioipal do Valdemaqueda 

Distrito único. S> oeión única. 

Don Agustín Herran i Esteban, 21. 

Pedro Barbero Pablo, ?0. 

Fulgenoio Aguado Díaz, 12. 

Meriano Sánchez. I'1. 

Varios, 19. 

Término munioipal de Valdemorillo 

Distrito del Nortr\—Secoión únioa. 

Don Antolín T e j r o Ramos, 113. 

Francisco Partida Celma, 85. 

Vavios, 1. 

E n blanco, 2. 

Distrito del Sur.—Seceión única. 

Don JoséOrodea Varea, 115. 

Fslix González Aguilar, 115. 

Varios, 2. 

E n blanco, 1. 

Término munioipal de Valdemoro 

Distrito tsenela.*- Seooión únioa. 

Don Casimiro Romero Elias, 73 

Joaquín Alguno4 i Vallejo, 52. 

Vioente González Martin, 33. 

Varios, 7. 

En blanco, 2. 

Distrito del Ayuntamiento. Sección únioa. 

Don Mariano Mavarro López, 147. 

José Francisco López y López, 138. 

Gaspar González Martín, 105. 

Lorenzo Benito Figueras, 51. 

Cipriano Escobar Mumbrilla, 35. 

Vsrios 4. 

Término municipal de Yaldepiélagos 

Distrito único.—Secoión única 

D. Julián Frutos Rojo, 46. 

Paulino González, 38. 

Juan Pablo Herradas, 34. 

Luis Gómez, 23. 

EsteMn Gómez, 15. 

Abdón Ramos, 14. 

Término munioipal de Valdetorres 

Distrito de Valdetorres. Seción única 

D. José María Alonso y Antón Ramos, 166. 

Mariano Herranz do la Plsza, 144. 

Paulino de la Morera Moreda, 131. 

Gregorio Arroyo García, 124. 

Lorenzo Martín Fuentes, 55 

Manuel Matellano Garoía, 53. 

Juan Aguado García, 44. 

Término munioipal de Valdileeha 

Distrito único.—Sección Unios 

D. Modesto C 'die l Br?a. 135. 

Crispólo Benito Morena, 134. 

Jesús Gómez Barbero, 132. 

1 
I 

Término municipal de Valleoas 

Distri 'O de Norte. -Sección primera 

Don Francisco Pedrero, 55. 

Luis López, 37. 

Tomás García, 26. 

Gregorio López, 12. 

Varios, 3. 

En blanco 1. 

Distrito de Nort^. Sección segunda 

Don Gregorio López Coca, 76. 

Tomás García Carrasco, 73. 

Francisco Pedrero Pingarrón, 31. 

Luis López Fernández, 17. 

Distrito de Sur.—Sección primeral 

I on Gregorio Infante, 76. 

Eustaquio Serrano Mateo, 55. 

Tomás Gurda Martínez, 52. 

Nicasio 'éndez Gaivía, 34. 

Tomás Esteban Cantreras, 17. 

Varios, 6. 

Distrito del Sur BcoatÓB segunda 

Don Nicasio Méndez, 89. 

Eustaquio Serrano, 7!. 

Gregorio Infante, 37. 

Tomás Esteban, 22 

Tomás García, 19. 

Varios, i . 

Distrito drl Centro.—Sección primera 

Pon Vicente Juan Alber, 125. 

Saturnino Pérez Abad, 92. 

José Panalete Cañas, 78. 

Anselmo Pérez Alvaro, 77. 

Felipe Martín García, 66 

Julián Pradillo Blanoo, 13. 

JosuéJIiillo Fernández, 10. 

Damián González González, 46. 

Varios, 5. 

Distrito del Centro.—Sección segunda 

Don Vicente Juan, 76. 

José Paulete, 11. 

Saturnino Pére», 65. 

Josué Lil io, 74. 

Julián Pradillo, 57. 

Damián González, 24, 

Felipe Mertín, 3 \ 

Anselmo Pérez, 29. 

Varios, 9. 

Distrit > do la villa.—Secoión primera 

Don Francisco Maroto Cebrián, 93. 

Mariano R ildá'i Rebollo, 54. 

Marcial Puente Clea, 39. 

Pío Rebollo. 32. 

Jelián Pérez Medel, 20. 

E n blanso, 4. 

Distrito de la Vi l la . -Sección 2 . " 

D. Fraoisco Maroto Cebrián, 84. 

Mariano Roldan Rebollo, 68. 

Pío Rebollo Alonso, 24 

Julián Pérez Medel, 19. 

Marcial Puente Elena, 17. 

Varios, 1. 

Bn blanco, 6. 

Término munioipal de Velilla de San Antonio 

Distrito únioo. Secoión únioa 

D. Remigio de Prados y de l t Torre, 93. 

Leonardo Bermejo Franco, 93. 

Santiago Fernández y Fernández, 64. 

Antonio omendador Rubio, 63. 

Término municipal de Venturada 

D. Genaro Rovil o Moreno, 22. 

Ricardo Alonso • oreno, 22. 

Manuel Moreno Crespo, 21. 

José Hernanz Sanz, 13. 

Vicente Hernanz Sauz, 10. 

Varios, 1. 

En blanco, 2. 

Término munioipal do Villar del Olmo 

Distrito único. -So oión únioa 

Don Eustaquio Aza Benito, 73. 

Tomás López, 73. 

Faustiuo Sánchez, 73. 

Anreliaho Moratilla, 8. 

Claudio Moreno, 73. 

En blanco, 1, 

Término municipal do Viliarejo Sálvanos 

Distrito del Ayuntamiento.—Sección únioa 

Don Antonio Ayuso Pestaña, 121. 

An orno García Moridéjar, i 02. 

Plácido Alcázar García, 97. 
Varios, i . 

E n Ida co, G 

¿Distrito de la Iglesia.—Seoión únioa 

Don Esteban Alcázar Alonso, 304. 

Manuel Gonález Díaz, 45. 

Isidro Alcázar Domingo, 127. 

Martin A l ' nso Alonso. v2. 

Pedrc González Mora, 81. 

Cándido Alcázar García, 8. 

Varios, 4. 

E n blanco 1. 

Término municipal do Villaverde 

Distrito único.-S cción única 

Don Simón Berihuete, 148. 

Elias Gallego, 137. 

Enrique Aganzo, 134. 

Juan Maroo, 133. 

Jorge Rodríguez, 120. 

José Carrero, 65. 

Manuel Verdura, 61. 

Jasé 11.* García Veidugo, 60. 

Término municipal de Villavieja 

distrito único.—Sección única 

D. Lorenzo Moreno de la Fuente, 26. 

Francisco Alvarez Mayo, 25. 

. anuel Martín Arroyo, 24. 

Victoriano bataoa Sanz, 23 

Saluatiano Sanz Duran, 18. 

Remigio Carretero Sanz, 11. 

Varios, 2. 

Término municipal de Berzosa 

Distritro único. —Sección única 

D. Anselmo Martín Garcia, 9. 

Tomás Martín Sanz, 9. 

Fermín Suárez Sanz, 8. 

Antero García García. 7 

Justo Suáre:- Martin, 7. 

Varios, 12. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1909.—El pre

sidente, Juan Francisco Ruiz. 

(Continuará.) 
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